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AUTO INTERLOCUTORIO No 387 
Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

La presente demanda de DIVORCIO, promovida mediante apoderado judicial 
de la señora LEIDY YINETH TORO OSPINA contra HÉCTOR MARINO 
LOZANO AGUDELO ha sido presentada en debida forma y cumple con los 
requisitos formales señalados en los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso y en concordancia con el Decreto 806 de 2020  para ser admitida. Por 
lo que, SE RESUELVE:    
                                                                                                                                                                                                        
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda.-  
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia al demandado HÉCTOR MARINO 
LOZANO AGUDELO de conformidad con el artículo 290 del Código General del 
Proceso y/o con el artículo 6 del decreto 806 de 2020, y córrasele traslado por 
el término de veinte (20) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 
369 del Código General del Proceso. Proceda la parte demandante de 
conformidad. 
 
TERCERO. NOTIFICAR a la Defensora de Familia, adscrita a este Despacho a 
fin de que intervenga en beneficio de los niños JUAN SEBASTIAN LOZANO 
TORO Y NICOLAS STIVEN LOZANO TORO. 
 
CUARTO. Reconocer personería para actuar en nombre y representación de la 
parte demandante, a la abogada YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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